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El riesgo de elusión que puede hacer 

completamente ineficaz la regulación de TI



El riesgo de elusión que puede hacer 

completamente ineficaz la regulación de TI 

para bajar los MD

Como bien razonó este Comité, el principal mecanismo de elusión de la regulación de

las TI es traspasar flujos, directa o indirectamente, desde los adquirentes a los

emisores recaudados mediante otros conceptos, especialmente cobros o comisiones de

las Marcas de Tarjetas.

Por eso deben incluirse estos conceptos en el cálculo del test de indiferencia.

La evidencia de elusión por esta vía en otras jurisdicciones es clara y ya pueden

observarse algunos indicios en Chile



Indicios en Chile

TDLC (Rol NC N°483-2020, Foja 247) Transbank indica que

Mastercard “desde enero de 2021, aumentó unilateralmente sus

CM en un 149% ponderado para transacciones domesticas con TC y

TD, a lo que cabe añadir el alza para transacciones

internacionales”.

Transbank agrega “... seria altamente esperable que este

fenómeno de incremento de los CM y otros cobros fijados

unilateralmente por las Marcas se generalizara una vez que

establezcan limites máximos a las TI, neutralizando los efectos de

la regulación.”



Indicios en Chile

Con la entrada en vigencia de las nuevas TI, se ha observado un

incremento en los costo de Switch y membresía, los que según lo

dispuesto por el Comité, podrían ser parte de la Tasa de Intercambio.

Se informan a los adquirentes de manera separada a las TI.

La imposición del programa Payment Intermediary Foreign Exchange 

Operators (PIFO) de Mastercard.

(Causas TDLC Roles C-443-2022; C-448-2022; C-449-2022)



Tasa de intercambio

Comisión pagada directa o

indirectamente (es decir, a través de

un tercero) por cada operación

efectuada entre el emisor y el

adquirente que intervienen en una

operación de pago con tarjeta. La

compensación neta u otra

remuneración acordada forma parte

de la tasa de intercambio.

Regulación Europea

Según la Regulation (EU) 2015/751 on interchange fees

for card-based payment transactions (IFR)

El art. 5 de la IRF establece una 

norma anti-elusión que prohíbe el 

cobro de cualquier otra 

retribución complementaria a la 

TI

“A efectos de la aplicación de los

límites mencionados en los artículos 3 y

4, será considerada parte de la tasa

de intercambio cualquier retribución

acordada, incluida la compensación

neta, que tenga un objeto o efecto

equivalente al de la tasa de

intercambio, recibida por un emisor

por parte del sistema de tarjetas de

pago, el adquirente o cualquier otro

intermediario en las operaciones de

pago o actividades conexas”.

Compensaciones Netas

El importe neto total de los pagos, 

descuentos o incentivos abonados a un 

emisor por el tarjetas de pago, el 

adquirente o cualquier otro intermediario 

en relación con operaciones de pago con 
tarjeta o actividades conexas



Regulación Europea

¿Qué tipos de pagos se encuentras prohibidos según el artículo 5° de la IFR?

No existen criterios ejemplificadores en la IFR. Sin embargo, dada la cercanía de esta regulación con la de

USA, la doctrina ha considerado que los pagos prohibidos comprenden los siguientes:

(a) los pagos, incentivos, rebajas y bonificaciones, que las IFR clasifican expresamente categorizan como directos

(es decir, basados en el volumen o en transacciones específicas) o indirectos (es decir, incentivos de

comercialización, bonificaciones, reembolsos por alcanzar un número determinado de transacciones);

(b) los beneficios de los emisores resultantes de programas especiales llevados a cabo conjuntamente por los

emisores y los sistemas de tarjetas de pago;

(c) comisiones pagadas o recibidas por los emisores a o de las redes de pago, incluidas las comisiones de

autorización; y

(d) los ingresos obtenidos por las redes de pago por concepto de procesamiento, licencias y otras tasas.



Regulación en otras 

jurisdicciones

Australia (2006, 2011) 

EE.UU.  (2011)

España (2005-2011)

En todas las normas 

indicadas, existe 

prohibición de 

adicionar nuevas 

tarifas – a cualquier 

título – a las TI.



Resolución Vigente del 

Comité 

La consideración N°30 de la Resolución Exenta
N°1 de febrero de 2022 de este Comité
establece:

“Que, finalmente, en razón de que el Comité
no cuenta con información suficiente para
distinguir las distintas posibilidades de pagos
indirectos entre adquirentes y emisores, no se
excluirá ningún tipo de ingreso o pago de la
definición de tasas de intercambio, de
conformidad a lo señalado en el inciso segundo
del artículo 1 de la Ley de Tasas de
Intercambio”.



Propuestas

• El Comité́ debiese conocer más en profundidad la estructura completa comisiones que

las marcas de tarjeta o cualquier intermediario esperan cobrar con antelación a

adquirentes, para evitar así que el ejercicio de fijación de tasas de intercambio máxima

sea un ejercicio puramente nominal. Para ello cuenta con la potestad para solicitar toda

la información que requiera, establecida en el artículo 8° inciso 3°de la Ley 21.365.

• Deben incluirse estos cobros en el cálculo del test de indiferencia.



Propuesta de redacción

Con el objeto de evitar cualquier posibilidad de pagos indirectos entre adquirentes y emisores

que pueda implicar la elusión de los límites máximos establecidos en la presente resolución,

no se excluirá ningún tipo de ingreso, retribución o pago de la definición de tasas de

intercambio que tenga un objeto o efecto económico equivalente al de dichas tasas,

recibida por un emisor por parte de las redes o marcas de tarjetas pago, o cualquier otro

intermediario en las operaciones de pago o actividades conexas.

Incluir en la parte dispositiva de la Resolución que fije las TI



RESPECTO AL NIVEL DE TI 



“La referida determinación se efectuará con el objetivo de 

establecer condiciones tarifarias orientadas a la existencia de un 

mercado de tarjetas competitivo, inclusivo, transparente y con 

fuerte penetración, y que asimismo considere el resguardo del 

eficiente y seguro funcionamiento del sistema de pagos 

minoristas”

La Ley



o Transparente: Inclusión de

intermediarios en tasa de intercambio.

o Eficiente, penetración e Inclusivo :

Test de indiferencia del comercio

o Eficiente: La teoría muestra que

maximiza el Bienestar Social.

o Penetración: Evidencia empírica

muestra que aumenta la cobertura.

o Inclusivo: Por construcción los

comercios promedios querrán participar

del sistema.

La Ley



Las tasa provisoria (especialmente de crédito), no parece consistente con lo que es razonable

esperar del ejercicio de MIT y, por lo tanto, con la ley.

1. Más allá del ATV No existen razones para que la Tasa Crédito > Tasa de Débito .

2. Si bien el cálculo del MIT varía al calcularse por países, no varía tanto.

3. Aún cuando varía por países en la práctica estas diferencias no parecen ser muy

relevantes en la aplicación.

4. En este corto período los problemas que existían en el mercado no parece que se estén

solucionando. .

5. Distintas externalidades expuestas en el proceso requieren que tasa de intercambio sea

en general más baja y no mas alta como se ha sugerido por distintos actores.

Problemas TI provisorias



1) Más allá del ATV, no existen 

razones para que Crédito > Débito.

Pag 22 EC, 2015

“Thus, individual merchants' perceived benefits of increased sales through credit

transactions appear to represent an intertemporal form of the business stealing effect

discussed above and should consequently not be taken into account in calculating the

merchant indifference MIF”



2) Si bien el cálculo del MIT varía al 

calcularse por países, no varía tanto. 



Figura N°1: Tasas de Intercambio para tarjetas de débito antes y después de la regulación de tasas.  

 

 

 

3) Aún cuando varía por países en la 

práctica estas diferencias no parecen ser 

muy relevantes en la aplicación



may-19 may-22

Costo operar Tarjeta 10% 24.3%

4) En este corto período los problemas que 
existían en el mercado no parece que se 

estén solucionando. 



En mercado de dos lados si se 

sube la tasa existe más intensidad 

en locales establecidos, si se baja 

aumenta penetración de locales. 

5) Distintas externalidades expuestas en el 

proceso requieren que tasa de intercambio 

sea en general más baja y no mas alta como 

se ha sugerido por distintos actores. 



Tomar una estación de servicio, una 

tienda de abarrotes y una farmacia 

independiente y fijar una TI que 

satisfaga el MIT para estos comercios. 

Esta propuesta esta en línea con el 

espíritu del MIT, y con el mandato de la 

ley y es de fácil implementación

Propuesta




